
Estas 4 h. 35 min. se descontarán de la tarde del Miércoles 
Santo, quedando entendido que si por necesidad de la Sección 
debe quedar- algún retén estas horas se le adecuarán de otro 
día.

21501 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se dicta Laudo de Obligado Cumpli
miento para la Empresa «Altos Hornos del Medi
terráneo, S. A.».

Visto el expediente incoado en virtud del conflicto colectivo 
planteado ante esta Dirección General de Trabajo por la re
presentación de los trabajadores, como consecuencia de la falta 
de acuerdo en las negociaciones para sustitución de las cláusu
las automáticas de revisión salarial para 1978 de los Convenios 
vigentes en «Altos Hornos del Mediterráneo, S A.», homologa
dos con fechas: Madrid, 26 de abril de 1977, segundo (Dirección 
de Construcción): 28 de junio de 1976 y Fábricas de Sagunto: 
21 de diciembre de 1976;

Resultando que las referidas cláusulas de revisión para el 
presente año 1978, cuyos efectos económicos quedan suspen
didos en virtud del Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre, 
en su articulo 90, son: En el Convenio para las Fábricas de 
Sagunto, el articulo 8.° y en Acuerdo complementario de fecha 
23 de febrero de 1977 el número 1.º y tablas del anexo. En la 
avenencia para la Dirección de Construcción, los números 4 ° 
6.° y 17;

Resultando que celebrado el día 28 de abril de 1978 acto de 
conciliación en el conflicto colectivo incoado, de acuerdo con el 
Real Decreto-ley de 4 de marzo de 1977, no se logró avenencia, 
dadas las discrepancias existentes entre las partes, tanto en 
lo referente a la composición de la masa salarial, como a las 
posibilidades de acordar un incremento de la misma para el 
presente año 1978;

Resultando que en las reuniones mantenidas con las partes 
a efectos de revisión de las referidas cláusulas de crecimientos 
salariales acordadas en los Convenios vigentes, se ha, hecho 
patente la conveniencia de contemplar conjuntamente dichas 
cláusulas, al amparo del Real Decreto de 25 de noviembre 
de 1977, a fin de unificar las tablas salariales para su aplica
ción a los distintos Centros de trabajo de la Empresa «Altos 
Hornos del.Mediterráneo, S. A.», en 1978;

Resultando que en las comparecencias efectuadas por las 
partes ante esta Dirección General se han puesto de manifiesto 
algunas variaciones con respecto a los conceptos e importes de 
la masa salarial para el conjunto de la Sociedad, correspon
dientes al año 1977, remitidos al ilustrísimo señor Delegado - de 
Hacienda de Valencia con fecha 28 de febrero de 1978. Dichas 
variaciones son las que se relacionan en el anexo número 1;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones reglamentarias, excepto las del 
plazo para dictar el Laudo previsto en el articulo 26 del Real 
Decreto-ley de 4 de marzo de 1977, conforme a lo determinado 
por el articulo 3,2 del Real Decreto de 19 de diciembre de 1977, 
habiéndose obtenido la previa conformidad de la Comisión De
legada del Gobierno para Asuntos Económicos;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
conocer y resolver el presente expediente de conflicto colectivo 
de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto-ley 17/1977, de 
4 de marzo, sobre Relaciones de Trabajo, en su capitulo II y 
en sus artículos 21 y siguientes;

Considerando que, en las actuaciones practicadas, se han 
manifestado como condicionantes que los aumentos que esta
blezca el Laudo a diotar por la Autoridad Laboral no superen 
los criterios salariales de referencia que establece el Real De
creto 43/1977, de 25 de noviembre, garantizando con ello el 
derecho de «Altos Hornos del Mediterráneo, S. A.», a los be
neficios que se relacionan en el artículo 6.° del mismo Real 
Decreto-ley, condición que efectivamente se cumple en relación 
con el incremento de la masa salarial y las tablas salariales que 
se aprueban en el presente Laudo;

Considerando que en estas mismas actuaciones, ante esta 
Dirección General se ha manifestado el unánime y expreso 
deseo de que el porcentaje del incremento lineal consecuente a 
los aumentos que se establezcan por Laudo sea de un 50 por 100 
y que se instrumenten unas cantidades complementarias para 
beneficiar las primas de las retribuciones más bajas, aceptando 
que las citadas cantidades complementarias no entren a formar 
parte por este año del valor hora prima, siempre que conserven 
estas cantidades el carácter salarial de primas y se perciban 
en función de las horas trabajadas. Estas cantidades comple
mentarias pasarán a formar parte del valor hora prima a par
tir del 31 de diciembre de 1978;



Considerando que en la masa salarial bruta del año 1977 
deben incluirse las cantidades que ha satisfecho directamente 
la Sociedad, en concepto de complementos por jubilación du
rante el mismo período y que asciende a 88.550.346 pesetas, por 
considerar que las mismas forman parte del costo social de la 
misma Empresa;

Considerando que por efecto de las actualizaciones salaria
les, que se establecen en el presente Laudo, la masa salarial 
bruta del año 1978 no supera a la del año 1977 en más del 
estricto 20 por 100 que establece el Real Decreto-ley 43/1977, de 
25 de noviembre.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General acuerda dictar el presente Laudo de 
Obligado Cumplimiento, de ámbito de Empresa para -Altos 
Hornos del Mediterráneo, S. A.», que afectará, en consecuencia, 
a todos los Centros de trabajo actualmente existentes en la 
misma, en lo que respecta a los costos citados de revisión au
tomática salarial para 1978, y en virtud del cual resuelve:

Primero.—Que con efectos de 1 de enero de 1978 será de 
aplicación para todo el personal de «Altos Hornos del Medite- 
rráneo, S. A.», afectado por los Convenios y Avenencia vigen
tes, la tabla salarial que se especifica en el anexo II. Esta ta
bla anula y sustituye los efectos económicos expresados en las 
tablas y artículos citados en el primer resultando del presente 
Laudo.

Segundo.—Que durante el presente año 1978, a efectos de 
respetar en lo posible las directrices del Convenio vigente para 
el Centro de trábajo de Madrid y Avenencia de la Dirección de 
Construcción, el persona] afectado por estos pactos percibirá 
tan sólo el 50 por 100 de la cantidad que le correspondería por 
el capítulo de compensación de carbón, sin perjuicio al dere
cho de percibir al cien por cien en años sucesivos.

Tercero.—Que el valor del plus por trabajos en domingos y 
festivos se incrementa para el año 1978 en un 7 por 100 con 
respecto a lo aplicado en 1977, los valores correspondientes al 
capítulo de bonificaciones y contratas en un 18 por 100 y el 
de dietas en un 17 por 100.

Cuarto.—Que a efectos de mantener la masa salarial de 1978 
dentro del incremento de un 20 por 100 con respecto a la de 
1977, quedan congelados durante el presente año de 1978 los 
valores correspondientes a los siguientes conceptos: desgaste 
de herramienta, asignación de vivienda, quebranto de moneda, 
premios a la constancia, aportación de la Empresa a la Caja 
Complementaria de Enfermedad, premio por sugerencias y el 
complemento de Empresa por pensión de jubilación por su 
carácter fijo e inamovible.

Quinto.—Que el incremento medio del costo de las aporta
ciones de la Empresa a la Seguridad Social y al Fondo Com
pensador de Accidentes de Trabajo se estima, a efectos de 
cálculo de la masa salarial 1978, en un 22 por loo sobre las 
mismas aportaciones del año 1977.

Sexto.—Respetar el criterio de distribución del incremento 
salarial de un 50 por 100 lineal a que hace referencia el quinto 
considerando, incrementando a un tiempo la prima según se 
especifica en dicho considerando y en las tablas del anexo II 
con unas cantidades que favorecen a las retribuciones más 
bajas del personal a Convenio.

Séptimo.—Disponer la publicación del presente Laudo en el 
«Boletín Oficial del Estado», advirtiendo a las partes afectadas 
que podrán, en su caso, interponer recurso de alzada contra 
el mismo ante el excelentísimo señor Ministro de Trabajo en 
el plazo de quince días y en las condiciones previstas en el 
artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 
17 de julio de 1958, y el articulo 26 del Real Decreto-ley 17/1977, 
de 4 de marzo, sin perjuicio de su ejecutividad inmediata.

Notifíquese el presente Laudo a las partes interesadas en 
la forma establecida en el artículo 79 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 1958, haciéndolas saber que 
contra el mismo, en caso de disconformidad, pueden interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Tra- 
bajo, conforme a lo que dispone el artículo 26 del Real Decre
to-ley de 4 de marzo de 1977, en relación con el artículo 122 de 
la referida Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 31 de julio de 1978.—El Director general, José Miguel 
Prados Terriente.

ANEXO I

Conceptos e importes de masa salarial 1977, no incluidos en la 
declaración remitida a la Delegación de Hacienda
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